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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

tíñm&io suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día eu que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje nn ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correepondenoia se diri-

§irá al Administrador del Boleta
PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PKMBCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIIlíq.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta iel 2 de Octubre de 1919.)

iliSTRACli CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES,

limo. Sr,: Vistas las actas y co
municaciones del Comité parita
rio creado por Real decreto de 27 
de Agosto de 1919, de las cuales 
se infiere que tanto el elemento 
obrero como el patronal estáu 
conformes en la imposibilidad de 
terminar para el día l.° de Octu
bre el estudio de alguna de las 
cuestiones sometidas» su examen, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.# Que sin perjuicio de con
tinuar el expresado Comité sus 
estudios y propuestas, se consi
deren exceptuados provisional
mente de la jomada legal estable
cida en el Real decreto de 3 de 
Abril de 1919 todos los agentes 
y obreros adscritos á los servicios 
y dependencias de los ferrocarril 
les á quienes no se haya aplicado 
ia jornada de ocho horas en las

Reales órdenes publicadas por este 
Ministerio.

2.° Que el Comité paritario 
continúe con el mayor celo y 
actividad sus estudios y propues
tas, con objeto de que se pueda 
cumplir en ei plazo más breve 
posible y definitivamente el artí
culo 6.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1919.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1919.—Calderón.—Se
ñor Director general de Obras 
Públicas.

Vistos 103 testimonios remiti
dos á este Ministerio por el Pre
sidente del Comité paritario de 
ferrocarriles, creado por Real de
creto de 27 de Agosto último, de 
las actas de las sesiones celebradas 
por ia Sección de Vía y Obras los 
días 23, 24 y 26 del mes actual:

Resultando que eu dicha Sec
ción fueronaprobadas paralaapli- 
cacion de ia jornada de ocho ho
ras en ios talleres regionales y 
á los trabajos de los obreros de 
oficios varios las bases siguientes:

1. a Las ocho horas de !a nue
va jornada deberán ser de traba
jo efectivo.

2. a Cada Compañía fijará las 
horas de trabajo en relación con 
las circunstancias de la localidad 
y las necesidades del servicio, 
pudiendo adoptarse para el oaso 
horarios distintos en invierno y 
en verano:

Resultando que por loque res
pecta á la aplicación de la jornada 
de ocho horas á los obreros de la 
vía, han sido aprobadas, también 
por unanimidad, las siguientes 
bases:

1. a Las horas de la nueva jor
nada serán de trabajo efectivo, 
y á este fin comenzarán á contar
se y se darán por terminadas pre
cisamente en los tajos de trabajo.

2. a En los trabajos de cons
trucción y conservación corrien
tes, se aplicará la jornada de tra
bajo, teniendo en cuenta las esta
ciones del año en que éstas se 
realicen, con el fin de acomodarla 
al día solar, y atendiendo á que 
resulte en el conjunto del año 
una jornada media diaria de ocho 
horas.

3. a En los meses de Noviem
bre, Diciembre, Enero y Febrero, 
la jornada de trabajo efectivo 
será de siete horas. En Marzo, 
Abril, Septiembre y Octubre, de 
ocho horas, y en Mayo, Junio, 
Julio y Agosto, de nueve horas.

4. a La jomada se efectuará eu 
dos períodos, cou un intervalo de 
una y media á tres horas, segúu 
las estaciones del año, siempre 
que qo se opouga á ello ia índole 
del trabajo ó las necesidades del 
servicio.

Resultaadoque ha sido también 
acuerdo unánime de tas represen* 
taciones patronal y obrera en la 
Sección de Vía y Obras, por lo 
que se refiere al tiempo iuvertido 
para los traslados eu ferrocarril

de los agentes desde los puntos 
de residencia de éstos á aquellos 
otros en que ha de realizarse el 
trabajo, que se establezcan las 
siguientes bases:

1. a A los agentes que salgan 
de su residencia destacados para 
efectuar el servicio ó trabajo que 
se les encomiende, teniendo para 
ello que efectuar uq viaje eu 
ferrocarril, asi como á los que 
se encuentren en situación de 
espera, reserva ó regreso, se les 
contará como un tercio de traba
jo efectivo el intervalo compren
dido entre las horas oficiales de 
salida de tos trenes y las efecti
vas de llegada al punto en que 
se ha de realizar el trabajo ó á su 
residencia.

2. a En los casos en que el 
abono de los haberes del agaute 
se haga por jornales diarios y 
ocurriese que el tercio de las 
horas invertidas en el viaja, mas 
las horas hábiles de trabajo efec
tivo, no lleguen á completar la 
jornada establecida, se considera
rá ésta entonces como finalizada.

Resultando que han sido apro
badas por uuamiuidad, por la Sec
ción indicada, las proposiciones 
siguientes:

«Para los Ageutes de Oficinas 
de Vía y Obras se acepta la jorna
da de ocho horas, conservando la 
que hoy tienen si es inferior á 
ésta, y quedando convenido que 
no será obligatorio el trabajo que 
exceda de la jornada actual.

Los guardas de vía que prestan 
sus servicios en las brigadas, se
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considerarla incluidos en las ba
ses fijadas para los obreros de vía, 
aplicándoles la jornada de ocho 
horas.»

Considerando que no ha lugar 
á ulteriores trámites sobre lo 
aceptado por las representaciones 
patronal y obrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que sin perjui
cio de las resoluciones que proce
dan sobre los puntos objeto de 
discordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que aun ba 
tratado el mismo Comité, se 
publiquen los acuerdos que que
dan relacionados en lo que ante
cede, á los efectos del R6a! decre
to de 3 de Abril del año corriente, 
debiendo las Empresas de ferroca
rriles circular sin demora entre 
su personal las órdenes corres
pondientes.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1919.—Calderón.— 
Señor Director general de Obras 
públicas.

Vistos testimonios remitidos 
áeste Ministerio por el Presiden
te del Comitój paritario de ferro
carriles, creado por Real decreto 
de 27 de Agosto último, de las 
actas de las sesiones celebradas 
por la Sección de Movimiento en 
los días 17, 18, 19, 23 y 25 del 
mes actual:

Resultando que en dicha Sec
ción ha habido acuerdo respecto 
á los puntos siguientes:

l.° Se considera aplicable la 
jornada de ocho horrs ea las ma
niobras permanentes cou piloto 
continuo en las estaciones princi
pales, así como en la carga y des
carga de los muelles de las mis
mas estaciones más importantes.

2/ Se considera aplicable la 
jornada de ocho horas eu el ser
vicio de maniobras permanentes 
al personal de vigilantes, jefes, 
capataces, subcapataces, guarda- 
agujas, enganchadores, mozos au
torizados y demás agentes estric
tamente afectos directamente á 
aquel servicio. A este objeto se 
indicarán las estacicnes tipos y 
las asimilables á ellas en cuanto 
á dicho servicio. En las operacio
nes de removido de muelles, en 
las estacioues principales, para 
el personal de brigadas de carga 
y descarga y factores afectos á 
este servicio. En las oficinas de 
transmisión de los empalmes 
principales.

3. ° Se considera aplicable la 
jornada de ocho horas desde l.° 
de Enero de 1920 para los ageu- 
tes afectos al servicio de manio
bras permanentes en las estacio
nes siguientes:. Paseo Imperial, 
Madrid (Príncipe Pío), Las Matas 
(clasificación), lütvilá, Segovia, 
Medina, Valladolid, Baños, Pa- 

Tencia, Burgos, Miranda, Alsasua, 
Sao Sebastian, Pasajes, Irúu, Bil
bao, Logroño, Pamplona, Caste- 
jon, Zaragoza (Arrabal), Zara
goza (clasificación), Lérida, Pía 
de Villáooveta, Manrasa, Monea
da, Barcelona, Ujo, Albaña, So
to Rey, La Fwlguera, Oviedo, 
Villabona, San Juan de Nieva, 
Gijon, León, Monforte, Ooruña, 
Encina, Jáíiva, Careagente, Va
lencia, Tortosa, Tarragona, Reus, 
Zaragoza (M. Z. A.), Madrid 
(M.Z. A.j, G. V., Madrid (M. Z. A) 
P. V., Aranjuez, Alcázar, Alba
cete, Almansa, Encina, Alicante, 
Murcia, Cartagena, Manzanares, 
Santa Cruz de Múdela, Vadolla- 
no, Baeza, Es peí u y, Córdoba, Los 
Rosales, Sevilla, Huelva, Ciudad 
Real, Puertoilano, Almorchon, 
Mérida, Peñarroya, Sevilla, Utre
ra, Jerez, Cercadilla, Puente Ga
ñil, Bobadilla, Málaga, Guadix y 
Almería. Este acuerdo se hará 
extensivo á las demás estaciones 
que actualmeute ó en lo sucesivo 
se encuentren por sus coudicio- 
nes eu el mismo caso que las in
dicadas.

4. ” Que en los casos de acci
dentes se considere ilimitada la 
jornada.

5. ° Que los promedios de jor
nada seau á base del período del 
turno del personal y ie fijar mí
nimos de descanso y máximos de 
jornada de trabajo.

Considerando que no ha lugar 
áulteriores trámites sobro lo acep
tado por las representaciones pa
tronal y obrera,

S. ¿1. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, sin perjui
cio de las resoluciones que proce
dan sobre Íqs puntos objeto de 
discordia planteados en el Comi
té paritario y sobre los que aún 
ha de tratar el mismo Comité, se 
publiquen los acuerdos que que
dan relacion*ado8 en lo que ante
cede á lo? efectos del Real decreto 
de 3 de Abril- del año corriente, 
debiendo las Empresas da ferroca
rriles circular sin demora entre 
su personal las órdenes corres
pondientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Sep-.

tiembre de 1919.— Calderón — 
Sqñor Director general de Obras 
públicas.

Visto el testimonio, remitido á 
este Ministerio por el Presidente 
del Comité paritario de ferroca
rriles, creado por Real decreto de 
27 de Agosto último, del acta de 
la sesión celebrada por la Sección 
deservicios administrativos del 
mismo Comité el día 24 del co
rriente:

Visto oficio del mismo Presi
dente, que acompaña al testimo
nio de que queda hecha refe
rencia:

Resultando que las represen
taciones patronal y obrera han 
estado de acuerdo en aceptar con 
ciertas condiciones la jornada de 
ocho horas para los agentes de 
oficinas de todas clases, conser
vando la que hoy lieaeu muchos 
de ellos, si es inferior á la citada 
de ocho horas:

Reesultando que las condicio
nes á que queda hecha referen
cia han sido así formuladas:

1. a Las ocho horas de Ja nue
va jornada deberáu ser de traba
jo efectivo, entendiéndose por tal 
el que ejecute el obrero sin inte
rrupción voluntaria del mismo.

2. a La jornada podrá efectuar
se en dos períodos, con un inter
valo de hora y media á dos horas, 
siempre que no se oponga á ello 
la índole del trabajo ó las necesi
dades del servicio.

3. a Cada Compañía fijará con 
estas bases, y en relación con las 
circuustaQcias de la localidad, 
las horas de entrada y salida del 
personal de las expresa fas depen
dencias, podiendo adoptarse para 
el caso horarios distintos eu in
vierno y en verano.

4. a Los referidos horarios se 
establecerán en forma que com
prendan *para la jornada del dia 
el período efectivo de trabajo de 
ocho horas, para lo cual, y te- 
nieudo eu cuenta el tiempo que 
actualmente se pierde para que 
el persoüal se disponga á trabajar 
desde que entra en el almacén, 
entendemos que cinco minutos 
antes del comienzo del trabajo 
debe oesar la admisioo del perso
nal, cerrándose el chapero. No se 
abandonará el trabajo basta el 
toque de campana que indique la 
salida, supriiuión lose la toleran
cia que actualmente existe para 
el lavado y aseo del persoüal 
dentro de las horas de trabajo.

5. * Guando las necesidades 
el servicio exijan, á juicio de

'-U-JML
los respectivos Jefes, la prolou. 
gacion de la jornada, deberá el 
persoüal ejecutar cuautos traba
jos seau precisos para los fiU68 
indicados.

Resultando que las bases para 
la implantación de la jornada de 
ocho horas, acordadas para el per. 
sonal de Economatos, son las si
guientes:

1. a Las ocho horas de la 
nueva jornada deberán ser de 
trabajo efectivo, entendiéndose 
portal el que ejecute el obrero 
siu interrupción voluntaria del 
mismo,

2. a La jornada podrá efectuar, 
se en dos periodos, con un inter
valo de una y media á dos horas, 
siempre que no se oponga á ello 
la índole del trabajo ó las necesi. 
dades del servicio.

3. a Cada Compañía fijará coq 
estas bases, y en relación con las 
circunstancias de la localidad, las 
horas de entrada y salida del per
sonal de las expresadas dependen
cias, pudieudo adoptarse para el 
caso horarios distintos en invier
no y ea verano.
.:¿4,a Los referidos horarios se 

establecerán en forma que com
prendan para la jornada del día 
el periodo efectivo da trabajo de 
ocho horas, para lo cual, y te
niendo en cuenta el tiempo que 
actualmente se pierde para que 
el personal se disponga á trabajar 
desde que entra en el almacén, 
que cinco minutos antes del co
mienzo del trabajo cesará la ad
misión del personal, cerrándose 
el ehapero. No se abandonará el 
trabajo hasta el toque ie campana 
que indique la salida, suprimién
dose la tolerancia que actual
mente existe para el lavado y 
aseo del personal dentro de las 
horas de trabajo.

Resultando que en el oficio del 
Presidente del Comité,á que que
da hecha referencia, se manifies
ta que en los acuerdos precitados 
de la Sección de Servicios admi
nistrativos no e3tán iucluídos les 
guardas,porteros, vigilantes, etc; 
por no haberle habido entre las 
representaciones patronal y obre
ra en dicha Sección,' por lo que 
respecta á este personal:

Considerando que no ha lugar 
á ulteriores trámites sobre lo 
aceptado por las representaciones 
patronal y obrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que sin perjuicio 
de las resoluciones que procedas 
sobre los puotos objeto de discor
dia planteados en el Comité pari
tario y sobre losqueaunhadetratai



fll mismo Comité, se publiquen 
los acuerdos que quedan relacio
nados en lo que antecede á los 
efectos del Real decreto de 3 de 
Abril del año corriente, debiendo 
las Empresas de ferrocarriles cir
cular sin demora entre su perso
nal,tas órdenes correspoudieutes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda á 
V, 1. muchos años. Madrid 29 de 
Septiembre de 1919.—Calderón 
Señor Director geueral de Obras 
públicas.

{Gaceta del 30 de Sipti$mbre]de 1919)

Núm. 2.252.

Comisión Provincial de Valladolid.
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artíoulos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haoiendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artículo que
sea)», desde la publicación de este 
anunoio hasta las once del día 6 del 
oorriente, incluyendo uua pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas el día 
6 del actual á las once, y acto se
guido su adjudicación, podiendo 
los interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedándola Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘20 por 100 para el 
Estado.

Los artíoulos que se adquieran se 
entregarán el día 8 del corriente en, 
los Establecimientos respectivos.

Los artículos, sus oautidades y 
condiciouos que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.500 kilos.

Arroz, seco y granado, entero y 
'«apio, 1.900 kilos.

Azúcar blanoa de buena calidad, 
en polvo 6 terrón, según se pida, 125 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos,

Café, 14 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
1 6.300 huevos.

Judias de buena calidad y oo- 
i chura, entrando 56 en 30 gramos,
| 1.700 kilos.
| Pasta para sopa, será fina, de ha- 
1 riña y elaborada oon esmero y de la 

variedad que se pida, 500 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y 

que no contenga sustancias extra
ñas, 200 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustancias extrañas, 1.900 
kilos.

Vinagre de vino limpio y elabo
rado con esmero, 250 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Terceriila limpia, sin mezola de 

sustancias extrañas, 500 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezola de sustauoias extrañas, 3.915 
kilos.

Algarrobas, 1.500 kilos.
Hariua de trigo panadera, de tri

go candeal, blanca, siu contener 
sustancias extrañas, 25.000 kilos.

Suela, 80 kilos.
Vaqueta, 28 kilos.
Para la adjudicación dal suminis

tro se tendrá en cuenta 'as muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan prouto oomo reciban 
los géneros, man la'ráu una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en oondioiones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudicado eu las 
condicioues que arriba se indioau, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transou- 
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo, que
dando el abastecedor sin dereoho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid l.° de Octubre de 1919. 
—El Vicepresidente, Herculano Pi- 
nilla.—El Secretario, «7. Martínez 
Cabezas. T "•

Núm. 2.237.

Mojados
Don Saturnino Blaoen García, 

Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio.

Hago saber: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento

gdneral de esta localidad, forma
do con arreglo á los preceptos de 
tributación del Real Decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, pa
ra el año económico de 1919 á 
1920, estará el mismo de manifi
esto al público eu la Secretaria de 
este Ay untamiento por el térmi
no de quince días hábiles, á los 
efectos dispuestos en el articulo 
96 del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento. Mojados, á 
26 de Septiembre de 1919.—El 
Presidente de ja Jauta general 
del repartimiento, Saturnino 
Blanco.

Núm. 2.141.
Nava del Rey.

Extracto de los a juerdos tornados 
por la 11 ustre Corporación en 
el pasado mes de Agosto, que 
se forma por el Secretario á los 
efectos de ley.

Sesión ordinaria del día 6, en 
segunda convocatoria —Preside 
don Arturo Cuadrillero.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se da cuenta de! estado de 
Consumos correspondiente al pa
sado mes de Julio, y el Ayunta
miento acuerda quedar enterado.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes.

Se acuerda formar expediente 
de baños á varios vecinos de esta 
Ciudad.

El Ayuntamiento queda ente
rado de una comunicación del 
señor Ingeniero de la División 
Hidráulica, relacionada con el 
abastecimiento de aguas á esta 
ciudad.

Solicitado por el señor Gutié
rrez, se suspende el cobro del 
dos por ciento sobre la contribu
ción, para atender á los pagos 
del diez por ciento de las obras 
realizadas para la traída de aguas, 
y manifestado por el señor Al
calde la improcedencia do la pre
tensión,el Ayuntamiento porma- 
yoría, acuerda continúe expresa
da cobrauza.

f Se acuerda celebrar lns oorri- 
, das de uovillos en los días siete,
■ ocho y nueve de Septiembre eri 
, la forma acostumbrada.
| Sesión ordinaria del día 13 en 
' 2.a convocatorio. — Preside don 
. Arturo Cuadrillero.—Sé aprue- 
[ va el acta de la séíion anterior v 

se tomaron los siguientes acuer
dos:

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad correspondiente al pasado 
mes de Julio.

Se aprueba incluir en las lis
tas de beneficencia módíco-far- 
maceútica á la viuda pobre Vic- 
torina López Martínez.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba sacar á subasta el 
cierre de la plaza para las corri
das de novillos.

Sesión ordinaria del día 20 en 
2.a convocatoria.—Preside don 
Patrocinio Duque.—Se aprueba 
el acta de la sesión anterior y se 
lomaron los siguientes acuerdos:

Dada cuenta de un ofioio del 
liustrísimo Sr. Arzobispo de Va
lladolid, relacionado con escrito 
sobre la gestión laudable del se
ñor Cura Bconómo de esta parro
quia don Francisco Martin, el 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado y muy agradecido por 
las frases de consideración y 
cariño de su Emineucia.

Se acuerda formar el expe
diente de baños, ó incluir en las 
listas de beu9fieencia Móiiuo-far- 
macútica á varios vecinos da esta 
ciudad.

Se aprueban y acuerda ei pago 
de varias cueutas de servicios 
municipales.

Se da cuenta de haberse donado 
con destino á ia Virgen de la 
Concepción dos artísticos cande
labros de metal, por los vecinos 
de esta Ciudad D. Alejandro 
Carbonero y D. Juan Sánchez, 
y e! Ayuntamiento acuerda un 
voto de gracias.

Sesión ordinaria de! día 27 en 
2.a convocatoria.—Preside don 
Patrocinio Duque.—Se aprueba 
el acta de la sesión anterior y se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
de baños á varios vecinos de esta 
Ciudad.

Se acuerda hacer el seguro 
contra incendios de la casa que 
ooupa el Juzgado.

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cuentas de servi
cios municipales.

Se da cuenta por el señor Aloal-



740

de del ÍDcendio habido en el Pi
nar de estos propios y el Ayunta
miento aprueba las madidas to
madas por ol seílor Alcalde, para 
sofocarle.

Nava del Rey 5 de Septiembre 
de 1919.—SI Secretario, Ildefon
so Piuo,*—*V.° B.°, El Alcalde, 
Patrocinio Duque.

Núm. 2.259.

Rueda.
Hasta el día diez del actual y 

durante las horas de costumbre, 
continuará abierta la recauda
ción voluntaria de los dos prime
ros trimestres de repartimientos 
y arbitrios, alio actual, en la Ca
sa Ayuntamiento.

Rueda l.° de Octubre de 1919. 
—El Alcalde accidental, Rai
mundo Sam pedro.

ADMINISTRACION DE J0ST1CIA
Juzgados municipales.

Núm. 2.245.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza, en virtud de 
mandamiento del de instrucción 
ha acordado citar por medio de la 
presente á los jurados D. Martin 
A Ion so Gil y D. Pedro Ojeda, 
vecinos que fuerou de esta Ciu
dad,en las calles de Atrio de San
tiago, 11, y Josó Marta Lacort, 2, 
respectivamente, hoy de parade
ro ignorado, para que los días 20, 
21, 22 y 23 de Octubre próximo 
y hora de las diez y media de la 
mañana comparezcan en la Sala 
de lo Criminal de esta Audien
cia, bajo la responsabilidad que 
establece el artículo 52 de la ley 
del Jurado, para conocer en di- 
oho concepto en causas seguidas 
contra Pedro Casares y otros, so
bre homicidio y otros delitos.

Vailadolid veinticuatro de Sep
tiembre de 1919. —Eí Secretario 
suplente, J. Moreno y Ocboa.

Núm. 2.246.

CÉDULA DK CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de instrucción, 
ha acordado citar por medio de 
la presente al jurado Don Mateo 
Miguel García, que tuvo su do
micilio en esta Ciudad, calle de 
la Asunción, número cuatro, hoy 
de paradero iguorado, para que

8 de Octubre de 1919
—WBBBB

. los días 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
| de Noviembre próximo y hora de 

las diez de la mañana, comparez
ca en ia Sala de lo Criminal de 
esta Audiencia bajo la responsa
bilidad que establece el artículo 
52 de la ley del Jurado para co
nocer en tal concepto en causas 
seguidas contra Pablo Casado y 
otros, sobre robo y otros delitos.

Vailadolid veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y nueve.—El Secretario suplen
te, J. Moreno y Ochoa.

Núm. 2.247.

OÉDULA DK CITACION.

El8eñorJuez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de Iustrucoion 
ha acordado citar por medio de la 
presente al jurado don Emilio 
Vela, que tuvo su domicilio en 
la calle de Ruiz Zorrilla, letra B, 
hoy de paradero ignorado, para 
qu) los días 15, 10, 17, 18 y 19 
d9 Diciembre próximo y hora de 
las diez de la mañana, comparez
ca en la Sala de lo Criminal de 
etsa Audiencia, bajo la responsa
bilidad que establece el artículo 
52 de la ley del Jurado para co
nocer en tal concepto en oausas 
seguidas contra Justo Casado y 
otros, sobre robo y otros delitos.

Vailadolid 25 de Septiembre de 
1919.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Nom. 2.248.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, en virtud de 
maudamienlo del de Instrucción, 
ha acordado citar por medio de 
la presente al jurado D. Ciríaco 
Falcori, que tuvo su domicilio 
en la calle de Ruiz Zorrilla, nú
mero 12, hoy de paradero iguo
rado, para que los días 4 y 5 de 
Diciembre próximo y hora de las 
diez de la mañana, comparezca 
en la Sala de lo Crimiual de esta 
Audiencia, bajo la responsabili
dad que establece el artículo 52 
de la ley del Jurado, para cono
cer en tal concepto cu causas se
guidas contra Crescendo Alma* 
zan, sobre homicidio.

Vailadolid veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y nueve.—El Secretario suplen
te, J. Moreno y Ochoa.

Nom. 2.243.

ANUNCIO.
El Coronel de Intendencia Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Vaila
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, cuerda, precintos 
de plomo, cabos de algodón y 
carbón mineral, hago presente á 
los que deseen tomar part8 en 
la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 11 de Octubre de 
1919 á las once horas, enesta plaza 
y establecimiento denominado 
Fábrica militar de Subsistencias 
de Vailadolid, sito frente á los 
Almacenes generales de Castilla 
inmediatos ai Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 9 al 13, 
ambos inclusive, de nueve á dece 
horas eo el mencionado estable
cimiento.

El importe de ¡a garantía para 
tomar parte en el ooncurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tieaen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en ia 
Caja General de Madrid ó, en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los lioitadores están obligados 
á indicar ea su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.a 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial ai modelo inserto á con

tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la oarta de

jarantía,
debiendo exhibir además los do. 
cumentos que acrediten la perso*. 
na!idad del firmante y el último 
recibo de la contribución iQ(jU3. 
trial que corresponda satisfacer 
según ei concepto euquecom. 
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribuciou expedido por tas 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribuual se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Vailadolid 28 de Septiembre de 
1919.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Cayuela.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
ep..... con residencia eo.......pro
vincia de.. .. calle de .... nú
mero..... enterado del anuncio
publicado ea el Boletín Oficial 
de la provincia de Vailadolid,
fecha de..... número..... para la
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga oon sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar...... quintales de (trigo ó
cuerda) al precio de tantas pese
tas, tantos céntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo sn cédula personal
corriente de......clase, número.....
expedida en.....  (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó errbon que ofrece 
procede de.....

{Fecha, firma y rúbrica del propo - 
nenté).

VALLADOLIÜ

IWPRESJTA DEL HOSPICIO PROVINCIA*
Palacio de la Diputación


